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DRA. BEATRIZ GARCÍA BANDERAS 

ISTENDESTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERAMDO : 

QUE se has ¡¿resentado a este Despacho tres testimonios de 

la escritura pública de constitución de la compañía SERVICIOS DE 
TRANSPORTE MONSEÑOR ALEJANDRO LAVACAÁ CIA. LTDA. otorgada ante el Notario 
Público del cantón Orellana el 3 de fabrero de 1996, juntamente con 
la solicituá para su aprobación; 

QUÉ «el Departamento Juridico de Compañías y “ea Valores, ha 

emitido informe favorable para la aprotación solicitada; 

EN ejarcicio de sus atrituciones; 

RESOBLVE:s: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la constitucion de la compañía SERVICIOS 
DE TRANSPORTE  —HONSEROR  ALSJANDRO LAVACA CIA. LTDA., con «domicilio 

zn La Joya de los Sachas, en ica térainos constantes en la referida 

escritura; y. disponer qué us extracto de la escritura se gubligua, 
por una Vaz, en uno de los periodicos de mayor circulación eu La Joya 
úe los Sachas. 

ARTICULO 3SEGUADO.- DISPONER: a) ¿ve el Rotario Público del cantón 
Orellana Lowe nota al margen ús la matr1z de la escritura que se aprueba, 

ael contenido de la presente ñesolución, b) Que el Registrador as 

la Propiedad del cantén La Joya de los Jacnas en ul Registeo Mercantil 

á su cargo, inscriba la referida escritura y esta Aesolución: y, <) 
¿ne dichos funcionarios sienten razon de esas anotaciones. 

CORUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, .. am” 
as +23. 1996 

Beatriz Ml ero 

 


